PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 14/2013

VISTO:

Las fotografías que acompañan la presente como anexo I -formando parte de la misma- y que dan cuenta de la existencia de un basural a cielo abierto ubicado en camino a la escuela "Blas Durañona" a 700 mts del cementerio Municipal, las cuales fueran obtenidas en fecha miércoles 27 de marzo del año en curso; y
CONSIDERANDO:

Que, el método denominado ''basurales a cielo abierto" utilizado en nuestra región, constituye una práctica que genera verdaderos problemas ecológicos, ya que los basureros se convierten en focos permanentes de contaminación.

Que, los depósitos de basura generan riesgos de enfermedades para la población debido a que comienzan a gestarse vectores como ratones, moscas y otros tipos de plagas que transmiten enfermedades. Es decir que una de las consecuencias negativas de esta práctica tiene que ver con la salud de la población.

Que, la Constitución de la provincia de Buenos Aires en su Art. 28 establece que todos "Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras."

Que, la Constitución Nacional en su Art. N° 41 establece que "el daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley." así como que: "Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales".

Que, Ley Nacional N° 25.916, de Gestión Integral de Residuos Domiciliarios en su Art. 17 respecto de los lugares de disposición final expresa ''Denominase centros de disposición final, a los fines de la presente ley, a aquellos tugares especialmente acondicionados y habilitados por la autoridad competente para la disposición permanente de los residuos…” en tal sentido el Art. 18 dice "Las autoridades competentes establecerán los requisitos necesarios para la habilitación de los centros de disposición final en función de las características de los residuos domiciliarios a disponer, de las tecnologías a utilizar, y de las características ambientales locales. Sin perjuicio de ello, la habilitación de estos centros requerirá de la aprobación de una Evaluación de Impacto Ambiental. y por último en el Art 20 indica "Los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios suficientemente alejados de áreas urbanas, de manera tal de no afectar la calidad de vida de la población; y su emplazamiento deberá determinarse considerando la planificación territorial, el uso del suelo y la expansión urbana durante un lapso que incluya el período de post clausura".
Que, la Ordenanza 2886 del año 2006, en su artículo 7 inciso e) denomina "Centro de disposición final, fugar especialmente acondicionado y habilitado para disposición final de los residuos..." y además que no deberé "afectar la calidad de vida de la población teniendo en cuenta la planificación territorial y la calidad del suelo y deberá contar con la aprobación de una Evaluación de Impacto Ambiental."

Que, como se observa en la fotografías, es evidente, que en las últimas semanas el Departamento Ejecutivo, ha creado un nuevo lugar de disposición final de residuos.

Que, más allá de la contaminación propia que genera dicho basural, a ello se le agrega que periódicamente se realizan quemas que producen gran cantidad de humo provocando el malestar y queja permanente de los vecinos que viven en las zonas aledañas como así también aquellos que transitan por las calles de la zona debido a que la poca visibilidad puede ser causa de futuros accidentes.

Que, pese a los anuncios de programas de higiene urbana y la puesta en práctica de algunas medidas inherentes a la materia, los basurales a cielo abierto continúan apareciendo, como lo demuestra las fotos del anexo II tomadas en las cercanías de la laguna "Mulitas".

Que, de acuerdo a lo desarrollado, el basural a cielo abierto atado y documentado en el Visto, constituye un problema al medio ambiente y a la calidad de vida de nuestra población, debiendo el municipio con carácter de urgencia tomar las medidas adecuadas a los efectos de resolver la presente cuestión.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, para que determine por el área que corresponda, la inmediata limpieza del basural a cielo abierto ubicado en el camino a la escuela "Blas Durañona" a 700 mts del cementerio Municipal.
ARTICULO 2°: Asimismo, y en caso de que sea decisión del Departamento Ejecutivo, habilitar un nuevo espacio de disposición final de residuos el lugar indicado en el Articulo 1, previamente cumpla con cada una de las normas que establece la legislación vigente,
ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

Firma: 
Concejal Diego Canullan. 
